
FORMATO DE SOLICITUD PARA AUTORIZACION DE IMPORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO 

PERSONA NATURAL 

Para consultas visita nuestra página web: http://www.registrodearmas.mil.sv/ 

 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE LOGISTICA 

 

San Salvador, __ de ____ de dos mil _____. 
 

Señor Director de Logística.  
Presente. 
 

Yo ________________________________________________, de _____ años de edad, estado civil: _________________, 
de nacionalidad: ______________________, profesión u oficio: _________________________, Nº de Documento Único de 
Identidad (DUI) o Carnet de Residente: _____________, N° de Identificación Tributaria (NIT): ________________________, 
con domicilio en: _____________________________________________________________________________________, 
Nº de teléfono: ____________________. A usted, muy respetuosamente solicito, me conceda autorización para poder importar 
la cantidad de 1     , 2      armas de fuego, de conformidad al Art. 36 de  la Ley de Armas y el Art. 54 de su respectivo 
Reglamento;  para  lo  cual  detallo lo siguiente: 

 

 

Nº TIPO MARCA MODELO CALIBRE 

     

     

 

- PAIS DE DONDE IMPORTARA EL ARMA:  

- FECHA DE IMPORTACION: MES ______________ , AÑO _______  

Designo para oír y/o recibir notificaciones a los (las) señores (as): _______________________________________________ 
y __________________________________________________, con DUI N° __________________ y __________________ 
a los teléfonos (línea fija y/o móvil) Nº: _________________________________ y _________________________________. 
 

Del mismo modo, adjunto a la presente los requerimientos de Ley, según detalle: 
 

Asimismo adjunto al presente los requisitos de ley. 

No. Requisito Base Legal 

1 Solicitud con las generales del interesado de la importación según formato. Art. 36 Ley 

2 Copia de DUI, pasaporte y licencia de uso de armas de fuego al 150% Art. 36 Ley y 54 Regl 

3 Ficha Técnica de las Armas de Fuego emitida por el Fabricante. Art. 11 del Reglamento 

4 
Si el interesado no realiza el trámite, podrá hacerlo un apoderado presentando el 

poder especial o administrativo con cláusula especial, DUI Y NIT certificados. 
Art. 11 y 27 del Regl 

5 
Estar informado y contar con las autorizaciones o permisos respectivos que cumplan 

con las leyes vigentes del país de donde pretende adquirir el arma de fuego. 
Art. 11 del Reglamento 

Deberá realizar los tramites correspondientes con la oficina de Seguridad Nacional según sea el caso y con CBP 

Customs and Border Protection / Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza en los EE.UU,  a fin de no incurrir en 

problemas legales al momento de exportar las armas de fuego. 

De la misma forma, declaro que toda la información proporcionada a fin de obtener la autorización de importación, se encuentra 
vigente a la fecha y no ha sido alterada o falsificada de ninguna manera.  
Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted, reiterándole las muestras de mi más alta consideración y estima. 
 
 
 

 
F. ____________________________________ 

NOMBRE DEL SOLICITANTE 

Cualquier alteración al presente documento, sea original o fotocopia, lo dejará sin efecto, ya que esto significa una clara violación al Arts. 283 y 284 del Código Penal; y podría 
ser sancionado por el delito de falsedad material e ideológica, con prisión de tres a seis años. 

 

 

http://www.registrodearmas.mil.sv/

